






• lnstltoclón Bancaria:
• Nombre y Número d
• Número de Cuenta;
• Clave Bancaria Estandarizada:

Se áasificó los dat<is de la Cuenta Bancaria, con fundamento efl el artletJ1o 
1 1 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en refactón con la iracc:ión t del artlOL1l0 1 1 3  de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbUca y los artículos 3 fracción IX, 
1 6, 17, 1 8  y 3 1  de la Ley Genernt de Protección de Datos Personales en 
Posesión de 6uje1oos Obligados: por considerarse datos personales. 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO" , se compromete a que dichos recuraos sean aplicados al 
.. PROYECTO", conforme este se ejecute . 

Los recursos que entrega la " INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplímíento del objeto del presente 
"CONVENlO", serán considerados en todo moménto como subsidios federales en los términos de 1as 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes . en consecuencia, no perderán el carácter federa l 
al ser canal izados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federal&s 
que regulan su aplicación. control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La ulNSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al .. BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 "  de enero del ejercício fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en térmínos de las HREGLAS". 

SEXTA.M EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realízacíón de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENlO", serán 
responsabilidad directa de '(EL BENEFICIARIO". 

El inoentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
mstrumento jurídico para et desarrollo de "EL PROYECTO", será apl icado por "Et BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa rasponsabilldad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exdusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no d ispondrá 
de �tos pani usos propios o ajenos, de lo contrarío. se obliga a la inmediata devol ución de la total idad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
asi como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devotución, en un plazo no mayor a diez d ías hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señafado en el 
presente instrumento . 

SEPTIMA,w RELACIONES LABORAl-ES. "EL BENEFJCIARJO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la real ización de los trabajos y servicios al amparo del presente ·coNVENIO", será el único 

responsable de las obfígacíones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con Ja "INSTANCIA 
EJECU"fORA" , n i  se le considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando esta última, libre 
de toda responsabil idad en asuntos relacionados con dicho personal. debiendo "EL BENEFICIARIO''. sacar 
en paz y a sa lvo a la "INSTANCtA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocados por el persona l 
de "EL BENEFICIARIO". 

OCTAVA.- OBUGACIONES DE LA " INSTANCIA EJECUTORA": 

1 .  Cumplir con fo señalado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en vigor, sus 
modificaciones si es el caso, y demás normativídad vigente aplicable a �EL COMPONENTE". 

2. Dar seguimiento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en "EL PROYECTO";
.asi como la correcta aplícación de los recursos entregados a 1-1eL BENEFICIARIO".

3 . En caso de que 11EL BENEFICIARIO'' no haya aplicado el lncentivo conforme a lo establecido
en et presente instrumento, la "INSTANCIA EJECUTORA" deberá de informar a ''EL
BENEFlClARlO" el procedímíento para que éste devuelva et Incentivo, as í como tos

L� pre�,te -..,.er:sKin pübl1ca fue el::sba.:,da par per.s.omd .od�o ,a t.i AgeACJa 
de Cf,é(J>10 P.,.m> v,,11an•, y revlsada por <11 Aa&'11e oo Cré<hto Rl14'a1 rne. 
J<Ulfl Man.,., Ar.anda Ron, la cual IU>9 Confímuttta por el Comltt. da 
TR1n,;p;:,.-.:ncm ele lil FNO en �u ___ Se:s,ón de fedla Décima segunda

extraordinaria15 de agosto de 2019.












